
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital
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Origen: DESPACHO DE LA SECRETARIA 
JURIDICA 

2300100

Bogotá D.C.

Señor(a):
ELIAS APONTE BUSTAMANTE
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Respuesta proposición 326 de 2026.
Referenciado: 1-2026-4940

Respetado Dr. Aponte: 

La Secretaría Jurídica Distrital acusa recibo de la Proposición No. 326 de 2026, cuyo tema es
“AVANCES  Y  RETOS  DE  LA  IMPLEMENTACIÓN  DE  LAS  METAS  DEL  PLAN  DE
DESARROLLO DE BOGOTÁ, BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 -  2027”, presentada por  el
Honorable  Concejal  Leandro  Castellanos  Serrano  y  el  vocero  Andrés  Darío  Onzaga,
pertenecientes a la bancada del partido Alianza Verde. 

Se informa que, mediante el Acuerdo Distrital 638 de 2016, se creó en el Distrito Capital el Sector
Administrativo de Gestión Jurídica y se designó a la Secretaría Jurídica Distrital como cabeza de
dicho sector, sin entidades adscritas ni vinculadas.

En  consecuencia,  y  en  el  marco  de  las  atribuciones  y  competencias  establecidas  en  el
mencionado acuerdo,  así  como en el  Decreto Distrital  479 de 2024 y en concordancia con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 20191, esta Secretaría
procede  a  dar  respuesta  a  las  preguntas  respecto  de  las  cuales  tiene  competencia,  en  los
siguientes términos:

1  Decreto Distrital 438 de 2019 Artículo 24.- Respuesta a proposiciones. La Secretaría cabeza de Sector que sea citada, coordinará con
sus entidades adscritas y vinculadas, las respuestas a las proposiciones aprobadas por el Concejo de Bogotá, D.C. Cuando la temática
de la proposición involucre más de un Sector de coordinación administrativa, el organismo o entidad citada dará respuesta a los temas
que son de su competencia e informará a la Comisión remitente los argumentos por los cuales considera que los demás temas no son de
competencia de la entidad u organismo que representa.
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CUESTIONARIO: 

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026,
en el  marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por los
quince sectores de la administración Distrital. 

Respuesta: En atención a la solicitud recibida, nos permitimos informar que, en documento anexo,
se remiten los reportes del SEGPLAN consolidado de las vigencias 2024 y 2025 de la Secretaría
Jurídica Distrital, Bogotá D.C. En cuanto al reporte del primer trimestre del 2026, se informa que
conforme a la Circular 007 de 2025 de la Secretaría Distrital de Planeación con el reporte oficial
del SEGPLAN 2.0 será publicado el día 27 de abril de 2026.

2. Presentar un informe ejecutivo del  avance de las metas e inversión por objetivo estratégico
del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura. 

Respuesta: En el documento anexo, se remite el informe ejecutivo del avance de las metas e
inversión por objetivo estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del plan de
desarrollo Distrital Bogotá camina Segura. 

Respuesta: En atención a la solicitud relacionada con la presentación del informe de metas con
retrasos y alertas, según los objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina
Segura”, nos permitimos informar que, no se evidencian metas con retrasos ni en estado de alerta
en los proyectos de inversión a cargo de la Secretaría Jurídica Distrital.

En efecto, el seguimiento reportado en el citado informe da cuenta del cumplimiento del 100% de
las metas programadas para la vigencia 2025 en los diferentes proyectos de inversión, incluyendo
aquellos asociados a los objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo, lo que refleja una
ejecución acorde con lo planeado y sin desviaciones que requieran la activación de alertas.

Lo  anterior  se  soporta  en  los  resultados  de  ejecución  presentados  en  el  informe,  donde  se
evidencia  el  cumplimiento  integral  de  las  metas  institucionales,  sin  registro  de  rezagos  o
incumplimientos.

4. Presentar la  gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración
para el  cumplimiento de las  metas del  plan de desarrollo  Distrital  Bogotá camina Segura que
presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 
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Respuesta: En  concordancia  con  lo  mencionado  en  la  respuesta  anterior,  el  sector  Gestión
Jurídica no presenta metas con retrasos y alertas. En cuanto al reporte de retrasos y alertas a
marzo de 2026, se informa que conforme a la Circular 007 de 2025 de la Secretaría Distrital de
Planeación,  el  reporte oficial  del SEGPLAN 2.0 será publicado el  día 27 de abril  de 2026;  no
obstante, la entidad ha venido ejecutando a cabalidad las metas establecidas en cada uno de los
proyectos de inversión, por lo cual no se estarían reportando retrasos y alertas a cierre del primer
trimestre de 2026.

En mérito de lo expuesto, se da respuesta oportuna a la totalidad del cuestionario radicado y se
informa que  esta  Secretaría  permanecerá  atenta  a  asistir  a  la  sesión  en  la  fecha  y  hora  que
determine la corporación.

Atentamente,

MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA
SECRETARIO JURIDICO DISTRITAL

Copia: 

Anexos Electrónicos: 4

Proyectó: LEIDY JULIETH HERNÁNDEZ GÓMEZ-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

Revisó: MARIA PAULA RUEDA MANTILLA- SUBSECRETARIA JURIDICA DISTRITAL |DIANA CATALINA BARRETO GARCIA-SUBSECRETARIA 

JURIDICA DISTRITAL | CARLOS ANDRES BERNAL CASAS-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL | ANA MARTA  MIRANDA 

CORRALES-OFICINA ASESORA DE PLANEACION | 

Aprobó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL
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